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En la ciudad de Pachuca de Soto, Hidalgo; a veintiocho de abril de dos

mil veintidós.

Visto el estado procesal que guardan los autos; y toda vez que de su revisión

se advierte que el medio de impugnación se encuentra debidamente

sustanciado; de conformidad con lo establecido en los artículos; 116, fracción

fV, inciso l) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24,

fracción IY,99, apartado C, de la Constitución Política del Estado de Hidalgo;

r, fracción Y, 2, g4g, 944, g4S 346 fracción, lY, 347, 349, 3s2, 364, fracción

YI, g7z, S7S, 574, 875,376,377,578 4SS, 434, y 435 del Código Electoral del

Estado de Hidalgo; t, 2,7, rz, fracción II, 16, fracción III de la Ley Orgánica

del Tribunal Electoral del Estado de Hidalgo; t, zr, fracción XXVI, 28,

fracción lI, 70, Tr, 72, 73, 74 y 75 del Reglamento Interno del Tribunal

Electoral del Estado de Hidalgo, SE ACUERDA:

PRIMERO. En ürtud de que el presente Juicio Ciudadano se encuentra

debidamente integrado y al no existir pruebas, ni diligencias, pendientes por

desahogar, se declara cerrada Ia instrucción y se ordena la formulación

del proyecto de resolución correspondiente.

SEGLINDO. Notifiquese como en derecho corresponda.

TERCERO. Cúmplase

Así lo acordó y firm el Magistrado Leodegario Hernández Cortez, en su

calidad de Instructo actuando como Secretaria de Estudio Proyecto la

Licenciada Lilibet G a Martínez, quien autentica Y




